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Cuernavaca Morelos, a veintiocho de septiembre de dos mil

veintidós.

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del

expediente administrativo número TJA/ 3 aS I 49 I zOZi, promovido por

, en su carácter de P$ESIDENTE DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIóN de la ,Ð"oon" morat

     
CONTTA ACTOS dCI SECRETARIO DE MOVILIDAÞ Y TRANSPORTE

.ij

DEL ESTADO DE MORELOS; y OTROS; y, ,il

ì:
tl ':

RESULTANDO¡
,aì

::

1.- Por auto de seis de abril del añ mil veintidós, se

AD¡\IINISTRACION dC

la persona moral 

, en contra el SECRETARIO DE M Y ITRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL D TRANSPORTE PUBLICO

Y PARTICULAR DEL ESTADO DE M D.ilRECTOR GENERAL

r
¡

ntu*,rår*
.MoREtos,
¡ ser$

c!

admitió a trámite la demanda presentada por 

en su carácter de PRESIDENTE DEL CONSEIO

2.- La orden verbal o escrita para dar de

propiedad de mí representada..." (sic);

produjeran contestación a la demanda instaura

apercibimiento de ley respectivo. En ese auto

solicitada.

JURÍDICO DE LA SECRETARÍN OT TRANSPORTE DEL

óru opennnvA DE

DEL ESTADO DE

ESTADO DE MORELOS Y DIRECTOR DE SU

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

MORELOS, de quienes reclama la nulidad .- La orden verbal o

escrita de detención y secuestro del la' exclusiua propiedad

de mí representada, que hayan girado las responsables.

uencia, se ordenó

formar el expediente respectivo y regi el Libro de Gobierno

correspondiente. Con las copias simp SC ó emplazar a las

autoridades demandadas para que dentro término de diez días

vehículo de la exclusiva

en su contra, con el

negó la suspensión
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2.- Por auto de dieciséis de mayo del dos mil veintidós, se tuvo

por presentados a    , en su carácter de

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MoRELos;  n, en su carácter de DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTCULAR, 

 , en su carácter de DIRECTOR GENERAL JURIDICO,

 , en su carácter de DIRECTOR DE SUPERVISION

OPERATVA; todos de la citada Dependencia estatal, dando contestación

en tiempo y forma a la demanda interpuesta en su contra, oponiendo

causales de improcedencia, por cuanto a las pruebas que señalaron se

les dijo que debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna; escrito con

el que se ordenó dar vista a la parte enjuiciante para efecto de que

manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Mediante proveído de veintiuno de junio del dos mil

veintidós, se desecha por notoriamente improcedente la ampliación de

demanda que promueve la parte actora, toda vez que no encuadra en la

hipótesis establecida en la fracción II del artículo 41 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos en consecuencia, se ordenó abrir el

juicio a prueba por el término de cinco días común para las paftes.

4.- En resolución interlocutoria de veintitrés de junio de dos mil

veintidós; se" declaró improcedente el recurso de reconsideración en

contra del auto de seis de abril de dos mil veintidós, en el que se negó

la suspensión solicitada por la pafte actora en el presente juicio.

5.- Por auto de ocho de agosto del dos mil veintidós, se hizo

constar que las" partes no ofertaron prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su derecho

para hacerlo con posterioridad; en ese auto se señaló fecha para la

audiencia de ley.

6.- Es así que el uno de septiembre del dos mil veintidós, tuvo

verificativo la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las paftes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que
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no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las responsables los formularon por

escrito, no así la parte actora, por lo que se le declaró precluído su

derecho para hacerlo; por tanto, se cerró la instrucción que tiene por

efecto citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pranuncia al

tenor de los siguientes: :

CONSIDERANDOS;
t,

I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución Política del
l'

Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 inciso B) fracción II inciso a) y 26 de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativd del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia AdministÈativa del Estado
,]

de Morelos. i

a

òO

,¡turunlünu,
MoRr¡65*ì
. sar{

---g-
JË'

Ê<

¡er

II.- En términos de lo dispuesto en la fracción I deli,a

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, se procede]a hacer la

fijación clara y precisa de los puntos controvertidos

juicio.

I presente

Así tenemos que, , en'su rácter de

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN dC IA;. moral

, de

IAS Autoridades SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRAN

ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAI.; DE

PÚBLIco, PRIVADo Y PARTICUI.AR, DIRECToR GENERAL J

DIRECTOR DE SUPERVISION OPERATVA, todos de

Dependencia estatal; el siguiente actoi ,i"

4
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DICO y

citada

"1.- La orden verbal o escrita de detención y secuestro

del vehículo de la exclusiua propiedad de mí

representada, que hayan gÌrado las autoridades

responsables...

ftículo 86

.i.
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2.- La orden verbal o escrita para dar de baja al
vehículo de la exclusiua propiedad de mí
represen ta da... " (sic) .

Y en el apaftado de hechos de su demanda, narra:

"2.- ...mi representada es la legitima propietaria del

vehículo MARCA , AÑO  MoDELo 
qANEL, 4 qUERTAS    
uÚurno DE sERrE t s5 MoToR

ruuurno , CON NÚMERO DE 4UCA 7ARA

PRESTAR EL SERVTCN PÚBLTCO EN U MODALIDAD DE

COLECTTVO A

5.- Manifresto bajo protesta de decir verdad de que

tengo conocimiento que desde el día 22 de marzo de

2022, las autoridades responsables e¡:ecutoras andan en

búsqueda del citado vehículo de la exclusiua propiedad

de mi representada, con el frn de deteneilq ya que

según ellos traen órdenes de las autoridades

responsables ordenadores para detenerlo y
del citado vehículq ya que así lo han

manifestado ante personas dignas de fg pero es el caso

de que a la fecha no se ha detenido la cttada unrdad por

las a utorida des responsa b/es... " (sic) (foja s 5-6)

En este contexto, se tiene como acto reclamado, la orden

verbal de las autoridades responsables de detener el vehículo

MARCA N, AÑO q MODELO 

PUERTAS DV I-ARGA TOLDO ALTO TlM, UÚtq¡nO DE SERrE

, MOTOR nÚUenO 6, CON

nÚueno DE PLAcA PARA PREsTAR EL sERvIcIo PÚBLIco EN

LA MODALIDAD DE COLECTM , propiedad de la
persona moral    
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III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la

orden verbal de las autoridades responsables de detener el vehículo

propiedad de la persona moral   

 , precisada en el consideranöo anterior, como se

explicará en párrafos posteriores

IV.- Las autoridades demandadas; al mornento comparecer a

juicio, hicieron valer las causales de improcedencia previstas en las

fracciones III y XIV del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante este Tribunal

es improcedente contra actos que no: afecten iel interés jurídico o
.' f.

legítimo del demandantq, que es i¡procedente cuando de las

constancias de autos se desprende claramente quç el acto reclamado es

in exßte n te, respectiva mente.

V.- El últ¡mo párrafo del a 37 la Ley de Justicia

lo aleguen o no lasAdministrativa vigente en el Estado, dis

partes en juicio, este Tribunal deberá al r de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las ca improcedencia previstas

en la ley; y, en su caso, decretar el sobresei respectivo.

Es así que, este órgano colegi que, en el pafticular

en la fracción XIV delse actualiza la causal de improcedencia

aftículo 37 de la Ley de Justicia Ad istrativa I Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante Tribunal improcedente cuando

de las constancias de autos se,'::desprendej
que el acto

reclamado es inexistente;hecha üaler por las responsables.

Òo
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En efecto, la pafte

su demanda que ?r

narra en el aþartado de hechos de

"2.- ...mi reþresentada es la legitima propietaria del vehículo

MARCA , AÑO  MODELO   

PIJERTAS DV URGA TOLDO ALTO T/M, NÚMERO DE SERTE

' MOTOR UUUTqO , CON
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uuurno DE pucA qARA pREsrAR EL sERvrcro p¿iøttco

EN U MODALIDAD DE COLECTTVO A .

5.- Manifresto bajo protesta de decir verdad de gue tengo

conocimiento que desde el día 22 de mazo de 202J las

autoridades responsables ejecutoras andan en búsqueda del

citado vehículo de la exclustua propiedad de mi representada,

con el frn de detenerlq ya que segtin ellos traen órdenes de

las autoridades responsables ordenadores para detenerlo y
desposesionarme del citado vehículq ya que así lo han

manifestado ante personas dignas de fe, pero es el caso de

que a la fecha no se ha detenido la citada unidad por las

a utorida des responsa b les... "(sic)

Al respecto las autoridades demandadas, al momento de

comparecer al juic:io argumentaron;

"...se niega categóricamente que los suscritos hayamos

girado la orden verbal o escrita dar de ba¡a el vehículo que

dtce es que su propiedad con las siguientes cancterísticas

MARCA N, MODELO  SERIE NUMERO

 MOTOR UÚUrnO , CON

uÚumo DE Pua PARA PRE;TAR EL SERVTCII pÚgtnco

EN U MODALÍDAD DE COLECTIVO  y por lo tanto el

acto impugnado resulta INEXISTENTE.."(sic) (foja 45)

En este contexto, de conformidad con las reglas de repartición

de la carga de la prueba que se desprenden de lo dispuesto por los

artículos 386 y 387 el Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la

Ley de Justicia Administrativa en vigor, el que afirma tendrá la carga

de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los

hechos sobre los que el adversario tenga a su favor una

presunción legal y el que niega sólo tendrá la carga de la
prueba, cuando la negación, envuelva la afirmación expresa de

un hecho; aunque la negativa sea en apoyo de una demanda o de una

defensa.
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Esto €s, correspondía a , en su

caTácteT de PRESIDENTE DEL CONSÜO DE ADMINISTRACIÓN de Ia

persona moral     

., acreditar que las autoridades responsables SECRETARIO DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MO DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR,

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DIRECTOR SUPERVISION

OPERATIVA, todos de la citada Dependencia

manera verbal el detener el vehículo MARCA

l, ordenaron de

v

\
'Õ
òas

\o
L¡.

G

Õ

MODELO

ruÚueno

  PUERTAS DV LARGÆ TOLDO ALTO T/M,
:lt

DE SERIE J  MCffOR ruÚmrnO 
;;,

coN ruÚurno DE pLAcA nARA pÉrsrnn EL sERvrcro
'5

PUBLICO EN LA MODALIDAD DE COLECilVO , propiedad de la

persona moral AUTOTRANSPORTES

; es decir, bajo las circunstancias de

describe en los hechos de su demanda.

En ese sentido, pa ra efecto de acreditar

reclamado, la pafte promovente

únicamente exhibió

con su escrito de demanda copia la Escritura Pública

número t4,798, volumen 468, página 1 fecha diecinueve de

noviembre de mil novecientos noventa y sada ante la Fe del

Notario Público Número Uno de la Octava rcación Notarial en el

Estado de Morelos, original de la ca ra número ,

expedida     ceftificada de la tarjeta

con número 68015, ade circulación vehicular del seruicio

nombre de 

copia simple de la póliza de seguro

:,lugar que ella misma

i!
{'.

la existencia del acto

ìcrAA0t{tNtsTMild
)DE lloRElos
RA SAL^A

, expedida

valoradas en términos

Qualitas n

móviles con número

Seguros, pruebas que

î;auto

íQ de

de lo los ahículos 437,490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado en vigor, de,aplicación supletoria a la
,.

ley de la materia, no le benefician ni contrid¡yen para acreditar la

existencia del acto impugnado precisa¿é. en el considerando

segundo de este fallo. :

7
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Por lo que este Tribunal concluye que ra parte actora no acreditó

con prueba fehaciente que las autoridades responsables SECRETARIO

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR,

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y DIRECTOR DE SUPERVISION

oPERArvA, todos de la citada Dependencia estatal, ordenaron de

manera verbal el detener el vehículo MARCA , Año 2010,

MODELO   PUERTAS DV |-ARGA TOLDO ALTO T/M,

ruúurno DE sERrE , MoroR ruúurno 
, CON ruÚUTNO DE PI.ACA PARA PRESTAR EL SERVICIO

PÚBLICO EN LA MODALIDAD DE COLECTIVO , PrOPiCdAd dC IA

PCTSONA MOrAI     

, bajo las circunstancias de tiempo, modo y rugar narradas en su

escrito de demanda; objeto de impugnación; no obstante que estaba

obligada a ello, conforme a los criterios de tesis abajo citados.

ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.
CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto,
la parte quejosa tiene la carga procesal de ofrecer pruebas para
demostrar la violación de garantías individuales que alega, ya que,
el que interpone una demanda de amparo, está obligado a
establecer, _directamente o mediante el informe de la autoridad
responsable la existencia del acto que impugna y a justificar, con
pruebas, que dicho acto es inconstitucional, aunque, incluso, las
autoridades. responsables no rindan su informe justificado, caso en
el cual, la ley establece la presunción de la existencia de los actos,
arrojando en forma total la carga de la prueba al peticionario de
garantías, acerca de la inconstitucionalidad de los actos
impugnados.l

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. Cuando la autoridad
señalada como responsable niegue en su informe justificado el
acto que le atribuye el quejoso, éste tiene la carga procesal de
desvirtuar esa negativa, y si no lo hace, resulta claro que de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 74, fracción IV, de la
Ley de Amparo procede el sobreseimiento.2

En consecuenc¡a, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto reclamado por , en su

caTácteT de PRESIDENTE DEL CõNSË]O DE ADMINISTRACIÓN de Ia

persona moral     

I IUS Registro No. 210,769, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994,
Tesis: VI.2o. J1308, Página:77

I

t:
:

i

r

þ
lRlElJMt- ri,rur

0Êr lAl

TEr.¿L

I

lr
¡ii:



111

AæI T}A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

T

\ SALA

EXPEDTETVTE TJA/ 3 aS/43/ 20 2 2

., a las autoridades SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE

DEL ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

pÚglrco y pARTTcULAR DEL ESTADo DE MoRELoS, DrREcroR

GENERAL JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS Y 
. 

DIRECTOR DE

SUPERVISIÓN OPERANVA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y':
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; en términos de lo previsto

por la fracción II del aftículo 38 de la ley de la matêria, por actualizarse

la causal de improcedencia prevista en la fracción XIV del aftículo 37 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moreios.

Consecuentemente, tampoco existe la obl igación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la parte a con la finalidad de

\

ò.s-
'<
\
ñ-*r

Jt'
c\

tniun¡sffittr
uoRetod"

acreditar su acción y por el otro, la ilegalidad

al haberse actualizado la causal de improcede

siguientes criterios jurisprudenciales, mismos q

letra señalan:

reclamado, pues

licada, tal análisisexp
Õ

carecería de relevancia jurídica, sirviendo de a ra tal efecto los

en lo relativo y a la
p

SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS
FONDO DEL NEGOCIO. NO P
juez federal no tiene por qué
pruebas ofrecidas por la quejosa
relacionadas con los conceptos
sobreseer, pues no existe razón
valorar las relativas al fondo del asu

ONADAS CON EL
E SU ESTUDIO. EI

n consideración las
juicio de garantías,

violación, si decide
ica para examinar y
3

SOBRESEIMIENTO. IMPTDE A ANALIZAR EL
ESTUDIO DE LAS CUESTION
sobreseimiento es la resolución

DE FONDO. S¡ eI

I por la cual se
declara que existe un rídico o de hecho
que impide la decisión del la controversia,

de aquél impideresulta indudable que la
la decisión que conceda o n amparo, esto es,
sin estudiar vio
materia de ta al reclamo de

Luego, si la
ser lanzado

el quejoso de una fìnca violándose con ,ello Ia garantía de
audiencia, en tanto que el juzgador argumenta que aquél
fue oído y vencido por conducto de su causante por tratarse
de un subarrendatario, es indudable que tal conclusión
necesariamente se refiere a la materia de fondo y
posiblemente a la negativa del amparo, pero no a fundar la

2 No. Registro: 276,868, Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta Época, Instancia: Cuarta Sala, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15
3 Tesis emitida por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, m¡smo que fue integrado a la
Jurisprudencia Vl.2o. J122, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo II, agosto de 1995, página 409.

I
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sentencia de sobreseimiento.a

Por último, al haberse actualizado la causar de improcedencia

que dio como consecuencia el sobreseimiento del juicio, y al no haber

entrado al estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado

la ilegalidad del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos,

no es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por la

promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar se le restituya

en el goce de sus derechos, de conformidad con establecido en el

artículo 89 de la ley de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3,:85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.-..Este Tribunal en pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando primero_de la presente resolución.

SEGUNDO.- Se declara el sobreseimiento del juicio

promovido por  , en su carácter de

PRESIDENTE DEL CONSE]O DE ADMINISTRACIÓN de Ia peTsona moTa|

   contra actos

del SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO Y

PARTCULAR DEL ESTADO DE MORELOS, DIRECTOR GENERAL

JURÍDICO DE I.A SECRETARÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS Y DIRECTOR DE SUPERVISIÓN OPERATIVA DE

LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS; al actualizarse'la hipótesis prevista en la fracción II del

artículo 38 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;

de conformidad con los argumentos expuestos en el considerando

quinto del presente fallo.

i
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4 IUS. Registro No.223,064.
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TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
¿

de Morelos, Magistrado Presidente JOAQUÍN irOqUe GONZÁLEZ
j

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; Licenciado MARIO GóUeZ,itOpeZ, Secretario de

Especializada en Responsabilidades Admini ; ante la Licenciada

ALICIA DIAZ BARCENAS, Actuaria a Secretaría General de

Acuerdos, en suplencia por ausencia de ria General de

Acuerdos del Tribunal de Justicia Admini

quien autoriza y da fe.

Estado de Morelos6,

¡^virurslür,r
r¡irgosä MANUEL GARCIA QUINTANA& Titu de la Cuada Sala

TRIBUNAL DE JUSTICIA AD
DEL ESTADO DE MORE

t'.

INISTRATIVA
ËN PLENO.

ll

MAGISTRADO

CEREZO
QUINTA ECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

5 
En térm¡nos del artículo 70 de la Ley de Justicia Admin¡strativa del Estado de Morelos; 97 segundo párrafo

del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y al Acuerdo
PflN23l2022 aprobado en la Sesión Extraordinaria número trece de'fecha veintiuno de jun¡o de dos mil
veintidós.
6 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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a {

LICENCIADO o Êz
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

'r

ISTRADO .

LE CRUZ
DE INSTRUCCIÓN

l:.

LICE
TITULAR DE LA SEGU

DR. E ESTRADA CUEVAS
TITUI.AR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

LICENCIADO M UEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN ADMINISTRATIVAS

aiBuN,r, --
t

:- .:!

su

DIAZ BARCENAS
ACTUARIA ADSCRTTA A SECREÏARIA GENERAL DE ACUERDOS,
EN SUPLENCIA POR DE LA SECRETARIA GENERAL DE
ACUERDOS DEL TRIBU DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL

NõTTi fìrmas corresponden a la emitida por este Tilbûnifte Justicia Administrativa del

misma que es aprobada en pleno de veintiocho de septiembre de dos mil
vei
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